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S. M. la RUI 5’A núes Irá Señora (que 
Dios^uarde) y su augusta y Real fami
lia cMilimíahsin novedad en su impor- 
LiíWb 'sitlád.
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Gircnlar núm. 540.

Teniendo entendido que tos Alcaldes 
dV íos pueblos de esta provincia facilitan 
cédulas (le vecindad á los milicianos 
provinciales para (pie puedan ausentarse 
á donde les convenga, y resultando con 
esíé.mpliyo que no parecen dichos indi
viduos cuando són llamados por la au
toridad superior militar; he acordado 
prevenir á los Alcaldes que en lo suce
sivo se abstengan de expedir cédula de 
vecindad á ningún miliciano, ni les per
mitan tampoco ausentarse de la-juris
dicción del pueblo en que residan, sin 
que. para poderlo verificar presenten án- 
tes el' competente permiso que obtengan 
áí* efecto de sus Gefes respectivos, dando 
parle de lodos modos á estos Señores ó 
al É.xchio. Sr. Capitán general, siempre 
que algún miliciano se ausentase dól 
punto de su residencia; en la inteligen
cia que de lá falla del cumplimiento de 
esta circular, les impondré á los misinos 
Alcaldes la mas estrecha responsabilidad.

Burgos 18 de Diciembre de 1861.— 
Francisco de Ülazu. (2—2)

-inri *■-" ; *---------
GirCülar núm. 54-5.

l-)b ío..-moi ,.••>! h poi BÍvsgioJü 
El dia 15 del corriente mes, 

§8há fugado no la casa-hospicio 
provincial de está capital, el jo
ven Vidal Santa María, cuyas se
ñas sq expresan á continuación: 
on sp consecuencia, encarga á 
los Alcaldes de esta provincia.

: destacamentos de la Guardia ci
vil y dependientes del ramo de

j vigilancia, averigüen su parade
ro y caso de ser habido, lo de
tengan y conduzcan á disposición

i de mi autoridad. Burgos 19 de 
Dicieriibre de 1861.—Francisco 
de Otazu.

Señas de Vidal Santa. María.
Edad 19 años; viste anguari- 

na de paño pardo, pantalón de 
paño larazona, chaqueta de sa
yal y. gorra negra con visera.

Circular núm. 544.

Habiéndose fugado de Ta casa 
de Manuel Pardo, habitante en 
la Granja del Caparro, en donde 
estaba de criado de servicio, el 

i joven Juan Hidalgo, natural de 
Valdelateja, y cuyas señas se ex
presan á continuación; encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia ci
vil y dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen su parade
ro y caso de ser habido, lo de
tengan y dirijan á disposición del 
Alcalde del expresado Valdelate
ja. Burgos 19 de Diciembre de 
1861.—Francisco de Otazu.

Señas de Juan Hidalgo.
Edad 17 años, estatura 4 pies 

poco mas ó menos, pelo castaño 
oscuro, ojos id., nariz regular; 
viste pantalón de sayal, anguari- 
na del mismo paño, sombrero 
calañés y borceguíes.

Circular núm. 545.

El limo. Sr. Subsecretario del 
-Ministerio de la Gobernación, 

con fecha 9 deL actual, me. co
munica la Real orden que sigue:

Por las Istrucciones de Conta
bilidad provincial y municipal de 
20 de Noviembre de 1815, se 
dispuso que los presupuestos y 
las cuentas de los Establecimien
tos de Beneficencia se incorpo
rasen respectivamente á los de 
los fondos de las provincias y 
Ayuntamientos, formando parte 
de sus ingresos y gastos, salvo 
la responsabilidad de los depo
sitarios de estos últimos fondos. 
Desde entonces cuantas disposi
ciones y reglas se han dictado 
por este Ministerio sobre los in
dicados presupuestos y cuentas, 

-han comprendido, como era con
siguiente, á los de los Estable
cimientos de Beneficencia sin 
afectar á la independencia de su 
administración especial; pero 
cuando á virtud de la Real orden 
de 50 de Julio de 1859, explica
da por las circulares de la Di
rección general de Administra
ción local en este' Ministerio de 
7 y 14 de Marzo de 1860, se ha 
establecido la ampliación del 
ejercicio de los. presupuestos por 
los tres 'meses siguientes al año 
natural de su referencia, se vie
ne observando que los entorpe
cimientos, en su ejecución nacen 
generale;ente de la resistencia ó 
falta de inteligencia de las Jun
tas y do las Administraciones de 
dqucllos Establecimientos, con 
grave perjuicio de los intereses 
locales por la .perturbación que 
en ellos introducen. En su con
secuencia, la Reina (Q. D. G.)ha 
tenido á bien mandar que V. S. 

haga entender á Ja Junta de Be
neficencia de esa provincia y á 
los Establecimientos del ramo de
pendientes de ella, así como á 
los Alcaldes para que lo hagan á 
las Juntas municipales y Esta
blecimientos do su jurisdicción, 
la necesidad imperiosa de que 
tanto en la formación de sus pre
supuestos especiales como en la 
rendición de las cuentas y su en
lace sucesivo, se ajusten y suje
ten á las reglas y formalidades 
establecidas, Consultando y estu
diando al efecto las Reales órde
nes é Instrucciones circuladas y 
que se circulen en la parte que 
les concierna, sin que V. S. ni 
los Alcaldes en su respectivo ca
só toleren ni consientan en este 
punto las infracciones que hasta 
ahora se han observado, sea la 
que. quiera la clase ó categoría 
de los responsables de la forma
ción de los presupuestos y rendi
ción de las cuentas, y adoptando 
cuantas medidas sean necesarias 
en el circulo de sus atribuciones 
y facultades.—De Real orden, 
comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación, lo digo á 
V. $. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento.

Cuya superior disposición, he 
dispuesto se inserte en el Ébíetin 
oficial, para conocimiento de ios 
Alcaldes-, Juntas municipales, y 
establecimientos de Beneficencia, 
de esta provincia, y para queso 
observe y cumpla estrictamente 
cuanto se previene en la parte 
que les concierna bajo su res
ponsabilidad. . Bu rijos Diciem
bre 21 de hS^X^-Frqnaiseo de 
Otax-u.



"(Gaceta i

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 40.567 rs. 98 cents.’anuales, 
que figura al núm. 295, articulo I 
■cap. 51, sección 4.” del presupuesto 
vigente, y percibe el Ayuntamiento de 
Logroño.

En su consecuencia:
Visto el privilegio expedido en Valla- 

dolid á 22 de Junio de 1529 por el Em
perador Carlos V y su madre Doña Jua
na, en que se inserta otro de 25 de Ma- 
vo anterior por el cual consta que en 
atención á los servicios prestados por la 
ciudad de Logroño con motivo dé las 
alteraciones y movimiento do las comu
nidades, y cuando el ejército francés in
vadió la Navarra y sitió la expresada 
ciudad, que no pudo tomar por la resis
tencia que la misma opuso, dando lugar 
á que dicho ejército fuera alcanzado y 
vencido con pérdida de su artillería por 
las tropas españolas, concedieron perpe
tuamente á la referida ciudad las .aleá
balas y tercias de ella y su tierra ppr 
via de encabezamiento en la cantidad de

-I! : : >££)■ r,
801.719 mis., que era el precio en que 
entonces se hallaban encabezadas, y con
firmaron el pi'ivilégío de un mércádó 
franco de la misma alcabala el martes 
de cada semana., concedido á la ciudad 
por los Reyes Cakjlicps:

Vistas las cedul.q^. de 
expedidas por 1). Felipe II en 6 de Ju
lio de 1559, D. Felipe III en 24 de 
Noviembre de 1599, 1). Felipe IV en 7 
de .Noviembre de 1025, 1). Felipe V eq 
26 de Mayo de 1700, I). Carlos IV en 
51 de Mayo de 1792, I). Fernando Vil 
en 20 de Febrero de 1815, y. la Reina 
Í*J- D. Gj yen su Real nombre la 
Rema Gobernadora, en 17 de Marzo de 
1851:

vísta la ley dé presupuesto de 1845, 
en cuyo art. 7.° se suprimieron las ren
tas provinciales, compuestas de los de
rechos de alcabalas, cientos y millones,, 
y seyelimdierpp en la contribución de 
consumos establecida por el mismo ar
ticulo, ordenándose en el 16 que los 
producios de este derecho se satisficie
se á los dueños de alcabalas y cientos 
enajenados de la Hacienda pública de 
cantidad que resultará haberles corres
pondido en el año común del último 
quinquenio, cuyo abono continuaría 
mientras no se acordara otro medio de 
indemnización.

Vista la ley de 29 de Abril de 185a 
mandando proceder á la revisión de las 
cargas de justicia, y el art. 9.° de la d¿ 
presupuestos de’i 859 estableciéndola 
forma en que. debe verificarse:

Visto el acuerdo de la junta revisoría 
declarando la caducidad, con las cir
cunstancias de queso exija al Ayunta
miento de Logroño el reintegro de las 
cantidades que ha percibido desde 18451

Considerando que por el privilegio 
del Emperador Carlos V y de su madre

la Reina Doña Juana, confirmado por 
sus sucesores, no se concedieron las al
cabalas de la ciudad de Logroño á su

Abogado consultor de -este Ministerio, 
se ha dignado disponer cese desde luego 
el Duque de Fernan-Ñuñez en la per-

Justicia y Regimiento, sino simplemen-^ 
te en el encabezamiento de las mismas 
alcabalas por la suma quevel privilegio 

■determina:
Considerando que por tal razpti no era 

la ciudad de Logroño duepa^le las alca
balas, sino un arrendador de ellas por 
cantidad fija, á la manera que ahora -|o 
son durante un plazo dado; los pueblos, 
que se encabezan por lá contribución de 

"consumos:
Considerando que sin entrar en la 

cuestión de si el privilegio tenia fuerza 
legal para que la ciudad de Logroño hu
biera podido continuar encabezada, en 
el caso de existir las alcabalas, por la 
cantidad fijada en el mismo, es Jo cierto 
que desde el momento en que la ley las 
suprimió cesó el encabezamiento de he- 

-cho y de derecho.
Considerando, por último, que. nin

gún Ululo ni razón legal hubo para con
ceptuar al Ayuntamiento de Logroño 
comprendido en la disposición del arti
culo 16 vacilado de la ley de presu
puestos de 1843, que. únicamente se 
refiere á los dueños de alcabalas y cien-., 
tos .enajenados; S< M., conformándose 
con los, dictámenes emitidos sobre el 
particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y 
la Asesoría general de este Ministerio, 
se. ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia en la parle rela 
tiva a 1.a declaración de caducidad de la 
carga de que se trata; y en cuanto a las 
rentas indebidamente percibidas üesde el 
año de 1845, es ásimisiiiola voluntad de 
S M. so suspénda el reintegro hasta tanto 
que, instruid o expediente respectóla lodos 
los participes que se encuentren en ca- ¡ 
so idéntico, pueda adoptarse la. resolu
ción mas conveniente.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1861 .--Salaverria.
Sr. Director general del Tesoro público.

MLNISTEIÜO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S.: En consecuOnciá de lo dis
puesto por Real órden de 4 de Enero 
último, han sido examinados los titulos 
de propiedad, en virtud délos cuales 
percibe el Duque de Fernan-Nuqez el 

' impuesto del pontazgo y portazgo de Ga- 
lisleo, en la provincia de Cáceres; .y re
sultando de aquellos que el origen dei 
este derecho proviene do la donación 

¡ hecha en 4 de Marzo de 1429 por el 
Sr. Rey I). Juan II á su Consejero Don 
Garoi-Fernandez Manrique, Conde de 
Castañeda, de la villa pe Galisteo, su 
término y señorío, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de (lob'efnaéiori y 
Folíenlo del Consejo de Esíádtí en 11 

¡ de Diciembre último con motivo del por- 
I yazgo de Nájera, y con el parecef de!

pepeion del impuesto del pontazgo y 
pórTazgo de la villa de Galisteo; supri
miéndose eí mismo en cumplimiento de 
lo dispuesto ñor la ley de 2 de Febrero 
de 1857,. sobre abolición de señoríos.

De Real tolden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y oléelos consiguientes. 
Dios gnarde áA. 1. muchos años. Ma
drid 25 dé Setiembre de 1861.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
Francisco Enriquez, vecino de Veya- 
mian, y I). Eugenio Sánchez de Madrid 
Ballesteros, de Sabiote, ha resuelto au- 
toriz irles para qué en el término de ocho 
meses puedan practicar los 'estudios'de 
un canal de riego derivado del rio Esla, 
en el término de Venamariel, que ferti
licé su viga derdeha en las provincias 
de León y de Zamora; en lírintéligencia 
de que por esta autorización no adquie
ren los interesados derecho alguno al 
aprovechamiento de las aguas si no se 
estima conveniente, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos qué 
practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1861 .-Corvera. 
Sr. Director general do Obi;as públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la-Rei
na (q. i), g ) á lo solicitado por D. Ra
fael Rivero de la Tejera por sí y á nom
bre del" Consejó dé Administración inte
rino de la Sociedad do abastecimiento 
de aguas potables y de riego de Jeréz, 
ha resuelto autorizarles paira que en el 
término de dos años practiquen los es
tudios necesarios al objeto referido, to
mando las aguas de los ríos Guadalete. 
y Majacisle; con la advertencia de que 
que por ello no adquieren los recurren
tes derecho alguno á la concesión de las 
aguas, ni a indemnización de ningún 
género por los trabajos que piactiquen.

De Real órden lo digo á V. 1. pafá 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1861 .-Corvera. 
Sr. Director general de Ubras públicas,

limo. Sr.:. Vista la exposición que han 
elevado á §..M. los socios fundadores 
de la titulada Investigadora de, aguas 
en la villa de Cintruénigp, acompañan
do ^1. provee lo de las obras que se^roj 
ponen construir para lograr el objeto de 
su institución, y pidiendo que, declara
das aquellas de utilidad públréáj sé les 
autorice para aprovéchar lasTfguás sub
terráneas y pluviales que se encuentren 
y confluyan desde la citada villa hasta 
la falda del Moncayq:

Vista la Real órden de 12 de Mayo 
de 1’855, por !a cual se autorizó á los 
recurrentes para hacer invéstigacionés 
en busca de aguas subterráneas en los 

terrenos del-Estado comprendidos en Ia 
extensión arriba mencionada, y se en
cargó al Gobernador y Diputación pro
vincial de Navarra les concediesen igual 
facultad respecto á los terrenos comu
nales y de propios de los pueblos:

Visto el Real decreto de 29 de Abril 
del año último, y las demás disposicio
nes vigentes sobre aprovechamiento de 
aguas públicas:

Considerando que, obtenida ya la au
torización para hacer las investigaciones 
solicitadas en terrenos del Estado, es 
innecesaria otra nueva, bastando su con
firmación y el hacerla extensiva á Ios- 
terrenos del común, cuya explotación 
para este objeto se reservó el Gobierno 
per el Real decreto arriba citado:

Considerando que una vez otorgada 
la primera facultad, y manifestada por 
eí Gobierno la voluntad de que se les 
otorgase la segunda, no debe haber nin
gún inconveniente en que se conceda ex
plícitamente esta última, aunque sin ha
cerla extensiva á las tierras de propios 
que, estando en el mismo caso que las 
de propiedad privada, no pueden ser 
ocupadas sin el consentimiento de sus 
dueños, á ménos que preceda la decla
ración de utilidad pública de la obra:

Considerando que no existiendo le
gislación alguna especial sobre aprove
chamiento de aguas pluviales, se halla 
este sujeto á’lo dispuesto en las leyes ■ 
comunes, según las cuales cualquiera 
está facultado para recoger las que otro 
de antemano no utilice:

I Considerando, por último, que si bien 
| atendida la naturaleza é importancia de 

las obras prÓyeci'adas por la Compañía, 
se necesita la aprobación del Gobierno 
para ejecutarlas, no puede esta recaer, 
corito tampoco la declaración de su pu
blica utilidad, sin (¡ne se llenen tos re
quisitos previos que hay establecidos 
para estos casos:

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1. ° Se cOnfirina la autorización con
cedida por, la Real orden dé 12 de ÜÍár- 
zo de í'&5a á tos socios fundadores do 
las Compañías investigadoras de aguas •h i!i5 ... ' ...jí ...... to.ii
de la villa de Cintruénigo para hacer 
exploraciones en busca de las subter
ráneas que se encuentren en tos terre
nos del Estad^ desde dicha villa hasta 
la falda del Moncayo; de cuyas aguas, 
halladas que sean, podrá disponer la so
ciedad perpéluariiente y como de cosa 
propia, al tenor de lo prescrito en el 
art. 27 del Real decreto do 29 de Abril 
deí ¡apo úliinio.

2. ° Se hace extensiva psla autoriza
ción á ios terrenos del Comnn, situados 
en el punto dicho, en tos mismos térmi
nos y con iguales, consecuencias que la 
otorgada respecto á los terrenos del Es
tado.

■ 5.° No se consideran comprendidas 
en la autorización expresada los bienes 
de Propios de tos pueblos, para ocupar 
los cuáles, así como los de propiedad 
pi‘¡vada:, sérá indispensable el permito 
de sús dueños ó la declaración previa 
de utilidad pública de la obra.

í.° Se declara que tos recurrentes 



no'r.ccesiU-!i autorizíiciun especial para 
recqget y reunir ios aguas pi^yj,ai^ 
papq lo e.ual están facultados por lasTc- 
yes romuq (̂- á, cuyas prescripciones 
deberán sqjelarse en todo caso.

Sin perjuicio de que la Compa- 
ñia haga uso desdeJuego de la autori
zación y declqraciop contenidas en- las 
disposiciones pUiiLeriores, reinitase el 
proyecto facultativo de las obras al Go
bernador de la provjfifiía de Navarra pa
ra qtfé’, amihcilitiiioh) al pifblico y oyen
do á todos ios Ayinitámienios de los 
pueblos á quienes pueden afectar aque
llas, instruya el expediente prevenido 
por la Real orden de 14 de Marzo de 
1846, cuidando de que infarnte además 
la Jfihti^rbVIilciai'de AgMculttira; In- 
dusliiá y Coífihrció, v (IIP qiteal dtivol- 
vertte a este Ministerio se acompañe un 
duplicado de dicho proyecto.

0!n f Si la Coinpáñtá’injistiese en la 
nebdsídad ó conVÓitii-n'cia do declarar las 
obras de utilidad pública, se oirá- á la 
Diputación provincial en los términos 
que prescribe el art. ó." de la ley de 
17 de Julio dé 1856.

7.° UllHiiántentc, se recomienda ai? 
Gobernador ¡a importancia y beneficios 
resultados (leí pensamiento e institu
ción tle la Sociedad, á fin de que pro-" 
eiifiili se llenen con rapidhz lodos los 
tráhfi tes ilél expediente mencionado, y 
se réiúiíeVíiii ciiántós obstáculos puédan 
oponerse á su proiila léfminacioh.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sú" inteligencia y oléelos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos anos. .Ma
drid 25 de Sbliembre de 1861,—Corre
rá.--Sr. Director general de Obras pú
blicas. _______ ___________ - ■ ._____________ ____

Aiiuiiciuis iniciales.

Sección tle 1 omento, 
líábífiildose faltado por D. Fe

lipe Pérez, registrador de la mi 
na de carbón de piedra titulada 
Do&jkmigos, sita en término de 
Vilíasur de Herreros, á lo dis
puesto por el art. 56 dei regla
mento para la ejecución de la 
ley' de minas dé 1859; he acor
dado declarar sin curso el expe
diente referente á dicho’ registro 
por hallarse comprendido en la 
disposición segundadel art. 64 de 
la' misma ley. Cuya, providencia 
Iré dispuesto se publiqué eü- este 
periódico oficial para conoci
miento del interesado y demás 
efectos. Burgos 6 de Diciembre 
de 18(31.-—Francisco de Otazu..

------------ -Je.--------------
• ■ ' '■ -S> Ji Cliu- ¡ui-juii 5> í
< Cartilla de los Juzgados de paz, utilisi- 
iiiú a toda clase de personas, por box 
Remigio Salomon, Juez de 1.a instancia 

■He Santander .--‘Quinta edición, nueva
mente corregida y-mug aumentada.

Prospecto.
Las facultades importantes que se dail 

á ios Jueces de Paz', y los delicados de
beres que se les imponen en la modefña 
ey hipotecaria: los qjuc se les exigen 

por el Réal’debrélo de l.’de Febrero 
dé ‘5861;- sobre1'Es’iadistiea civil, y la 
reciétile- piíblicai ¡On de las nuevas tari
fas tiefpapél sellado, inutilizan, en parte, 
pórqtie suS autores nrtilaále oso pudieron 
tener presente, los Repertorios, Manua
les y demás obiálus, que se han dado á 
luz hdfeta ahora sobre los Juzgados-de Paz.

Por tah atendible motivo hornos creída 
de oportunidad y de*necesidad,.empren
der la quinta edición demuestra modesta 
Cartilla, que,-cómo se verá, comprende, 
entre otros varios' articulos y eslensos 
formularios para toda clase de juicios, 
las disposiciones legales que sobre los 
Juzgados dé Paz se han publicado hasta 
el día: un escrupuloso estrado de las 
decisiones del Supremo Tribunal de Jus
ticia en lo (pío concierne á los Jueces 
desde sti creación, que, como es sabido, 
forman jurisprudencia: todo lo que de 
las mencionadas Estadística civil y mo
derna ley hipotecaria se refiere á dichos 
Juzgagos de Paz, con los formularios 
correspondientes: una minuciosa é inte
resante reseña de las nuevas tarifas del 
papel sellado: treinta y siete adverten- 
ciafrque ptretléri ser muy útiles á los Jue
ces y sus-SécretaribS; en los multiplica
dos casos de diida que suelen ocurrir en 
la práctica': un Prontuario de medidas, 
pesos- y medidas, según ebsisléma mé
trico dééimiil-, y el Arancel de los dere
chos señalados á los segundos y á: los 
POrteróS', por cadauna de las diligencias 
que practiquen, y á los peritos y otras 
personas que intervienen en los juicios, 
con ar'régló al Real decreto y resolución 
de S. M. de 28 de Abril de 1860.

Forma un bonito lomo en octavo, de 
letra compacta, pero clara, que está en 
prensa y que se mandará, franco de por
te, al que, en carta franqueada, incluya 
diez sellos de cuatro cuartos, á D. Mariano 
Garcés, que vive calle de Lepante, nú
mero 2, Santander.

También se pondrá á la venia en las 
principales librerías.

Los que tengan ejemplares de cual
quiera de las anteriores edieciones, re
mitirán, solo, al Señor Garcés, nueve 
de dichos sellos; siendo ya imposible 
mayor baratura. (2-4)

Alcalá ia constitcional de 
Ciadoncha.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y. ganadería de este piié- 
blo para el año de í$62, se ha
llará expuesto al público en la 
Secretaría de e'ste Ayuntamiento 
desde el dia 18 de Diciembre, 
hasta el 28 del misino, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
enterarse de las cuotas Señaladas 
y reclamar lo que les convenga 
pói* error en la aplicación del 
tanto por 100, pues pasado el 
té-fm-iho señalado áln reclainar, 
les parará él perjuicio que haya 
lugar. Ciadoncha Í7 dé Diciem
bre de 1861 .—El Alcalde, Si
món. Valdiviélso.

Aícaldía Cíiilslitutional de Itero 
del Castillo.

llállándose terníinado el re
partimiento de contribución ter
ritorial para el año de 1862, se 
hallará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento desdé 
el dia 16 al 26 del que rige, en 
cuyo tiempo podrán los contri
buyentes enterarse de las cuotas 
que á cada uno les ha corres
pondido, y reclamar de agravio. 
Itero del Castillo 11 de Diciem
bre de 1861.—El Alcalde, Gre
gorio Castañeda.

Alcaldía eonstitucional de Rojas 
de" Bureba.

El repartimie.nto de la contri
bución territorial de este distrito 
formado para el año de 1862, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento del 
18 al 25 del presente mes de Di
ciembre, para que todos los con
tribuyentes que se quieran ente
rar de él, y reclamar de agravio, 
lo hagan durante el tiempo fija
do, pasado el cual no se les oirá 
y les parará el perjuicio consi
guiente. Rojas de Bureba 16 de 
Diciembre de 1861.—El Alcal
de, Simón Escudero.

Alcaldía constitucional de Pre
sencio.

El repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito 
para el año próximo de 1862, se 
hallará de manifiesto en esta Se
cretaría desde el dia veinte del 
actual hasta el 28 del mismo, en 
cuyo plazo podrán los contribu
yentes presentar las reclamacio
nes de agravio, con arreglo á la 
ley, si se consideran perjudica
dos. Presencio 19 de Diciembre 
de 1861.—El Alcalde, Pedro 
Calvó.

Alcaldía constitucional de Bar
rios de Colina.

■El repartimiento de la contri
bución territorial para el año de 
1862, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de este distrito, 
desde el dia 19 al 27 del corrien
te mes, en cuyo tiempo serán ad
mitidas las reclamaciones que 
hágaii los contribuyentes. Barrios 
de Colina 18 de Dicicn?bre de 
166 L

Alcaldía constitucional de 
Majuelo de Muño.

EL repartimiento de la contri

bución del pueblo de Maz uelo y 
su distrito? estará ex|xiesto al pú
blico desde el dia 17 dei corrien
te hasta el 26 - del mismo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en 
cuyó tiempo pueden: los que se 
creyesen agraviados, solo en el 
tanto por cienUh reclamar á la 
Jimia ¡jericial y Ayuntamiento. 
Máznelo 15 de Diciembre de 
1861.—El Alcalde,- Cipriano Be- 
nilo5=Diego Santa María y Gon
zález.

Alcaldía constitucional de Qña.
El' repartimiento de la contri- 

tribuciou de inmuebles, cultivo 
y ganadería de e'ste distrito para 
el año próximo do 1862, se ha
llará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde 
el dia 20 al 50 del corriente, 
ámbos inclusive, para que du
rante dicho término puedan en
terarse de él los contribuyentes 
y producir las reclamaciones le
gales. Oña 16 de Ficiembre de 
1861.—El Alcalde, José Covisa.

Alcaldía constitucional de 
C arrias.

Estando practicado el repar
timiento de la contribución ter
ritorial para el año de 1862, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
los cuales se oirán las reclama
ciones de agravios que presen
ten los interesados por error en 
la aplicación del tanto por ciento- 
con que ha salido gravada la ri
queza imponilile; pasado dicho . 
plazo no se oirá reclamación al
guna. Carrias y Diciembre 19de 
1861.—Pío Salinas.

Alcaldía eonstitucional de 
Acedillo.

Habiéndose terminado el re
partimiento de la contribución 
territorial correspondiente á este . 
distrito municipal para el año 
de 1862-, se hallará de manifiesto 
en la casa de Ayuntamiento 
del mismo, desde el dia 14 hasta 
el 24 del corriente, para que 
los interesado puedan enterarse 
de las cuotas respetivas y hacer 
las reclamaciones los que se 
consideren agravias os, que pa
sado dicho término no serán oi
dos. Acedillo 14 de Diciem
bre d.- 186!.—-El Alcalde, An
tonio González,



Alcaldía constitucional de 
Fucntelisendro.

Terminado ya el repartimiento 
de la contribución de inmmebles 
cultivo y ganadería de este pue
blo para el año de 1862, se ha
llará expuesto al público en el 
sitio de. costumbre, desde el día 
18 del que rige hasta el 24, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse de las cuotas señaladas 
y reclamar lo que les convenga 
por error en el tanto por 100.

Fucntelisendro 16 de Diciem
bre de 1861.

zVnuncios Particulares.
CONFITERÍA Y REPOSTERÍA

de Alvarez,
Plaza- Mayor, núm. 8, Burgos.

En dicho establecimiento se 
encontrará la exposición mas 
abundante de turrones, toda cla
se de dulces, chocolate de varios 
precios, y un gran surtido de li
cores, y vinos generosos; todo 
con la mayor equidad. Cuantas 
personas hagan el consumo por 
valor de 12 rs. desde el di a 14 
del actual hasta el 4 de Enero 
próximo, tendrá derecho á un bi
llete por cada una de estas can
tidades, que contendrá 10 nú
meros do ¡a primera lotería mo
derna que ha de celebrarse en 
raadrid en el inmediato mes. Al 
que obtenga el premio mayor, 
se le regalará un magnífico ra
millete lujosamente decorado, 
cuyo valor será de 400 rs. El 
que prefiera recibir en dinero es
te obse/piio, se le abonarán 200 
reales. (5-8)

Si algún licenciado del ejérci
to quiere instituirse;para el servi
cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Durnian del Alamo, 
calle de la Llana de Afuera, núm. 
21, con el (fue tratará del ajuste.

(4—la)

En la Librería de Isidro Herce 
plazuela de la Paloma, fanti- 
tigua del Arzobispo), número 
19, casas nuevas del Sr. Ar- 
naiz, se hallan de venta, el

Cuadro sinóptico ,de los usos del 
papel sellado, del sello judicial y 
de los sellos sueltos, que estable
ce el Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, por D. Lázaro 
Balero.

Calendario y Almanaque filo
sófico, Moral, Popular, instruc
tivo y Re igioso, para el añu de 
¡862, por D. Miguel Duvá y 
Navas, á 8 cuartos (5-6)

D. León Calle y Cardiel, pro
curador del número y Juzgado

dé esta ciudad de Burgos y su 
Audiencia Arzobispal, ofrece sus 
servicios, calle de Lain-calvo, 
número 5o; proporcionando á la 
vez dinero al que lo desee á prés
tamo, y encargándose al propio 
tiempo de cualquier ol o negocio 
en esta capital. (.1 —o)

Verificado el rematé del moli
no Blanco, y admitida la postu
ra en los términos que se anun
ció en los Boletines oficiales para 
el dia 19 del corriente, se hace 
nuevamente al público por si en 
el término de 20 dias que fene
cen el 9 de Enero de 1862, hu
biese quien hiciere sobre la can
tidad rematada la mejora del 5 
por 100, en la Escribanía de D. 
Dionisio Vivas, Llana de Afuera, 
núm. 5, principal. (1-—5)

IMPORTANTISIMO.
Liquidación de géneros á precios 

nunca vistos, en la ciudad.de- 
Burgos.

Continúan realizándose en la 
tienda titulada El Cisne, todos 
los artículos de. este Estableci
miento, consistentes en tejidos 
de seda, lana, hilo y algodón, 
como lambían un gran surtido 
de pañolería y (rajes dé todas 
clases.

Debiendo ser t rasladadas á la 
tienda Villa de Madrid las exis
tencias que queden, y deseando 
que estas sean las menos posi
bles, no repararemos en los pre
cios de ningún artículo, por lo 
cual rogamos al público visite el 
establecimiento, seguro de que 
encontrará una ventaja positiva.

La venta durará ya muy po
cos dias. (1—5)

.Iriso « los Ayuntamientos y.Jueces 
de Paz.

En la Imprenta de Santamaría, Plaza 
de Libertad, núm. 8, se hallan de venta 
los artículos siguientes: papel rayado y 
encasillado para formar el reparto de 
contribución, matrículas de subsidio, id. 
para formar el amillaramienlo, id. para 
lista cobraloria y para las relaciones de 
riqueza, estados de juicios de fallas, ho
jas estadísticas de juicios verbales y de 
conciliación, papel paulado por el mé
todo de Iturzaeta, Uo superior calidad, á 
28 rs*. resma, id. mas inferior á 25, 
amigos de los niños, fleuris, calendarios 
etc.; lodo á precios sumamente arre
glados. (fi^-6)

---------- -«ür--1 --------

Agencia de los dos amigos.
La Agencia de negocios de los dos 

amigos, ha trasladado su oficina al mer
cado del trigo ó Llana de Afuera núm. 
15, donde nuevamente ofrece al público 
sus servicios,

Por la misma se compra ó negocia 
papel del Estado ya sea del ,personal ó 
de cualquiera otra clase, y se encarga 
de activar los expedientes en la Córte.

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias, según auto del dia de 
ayer., acuda á los Estrados de este Juz
gado el dia diez del próximo Enero y 
hora de las doce de su mañana señalada 
para su remate, que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho. 
Burgos y Diciembre diez y ocho de mil 
ochocientos sesenta y uno.—V.° B.°— 
Féijóo.--Santiago Munguira.

Se. redactan memoriales, esquelas,
oficios, cartas y cualesquiera otros do
cumentos y se gestiona la actividad de 
los expedientes en las oficinas de esta 
capital.

Se hacen pagos y se proporcionan 
préstamos á un interés módico, y últi- { 
mámente, se cobran créditos sea el que 
quiera el punto (londe,estén.--P. T;— 
Felipe M. Salalar. (6-8)

_
Sub-Dirección de la Compañía generas 
de seguros sobre la vida e incendios 
Ululada «La Union y el Porvenir de la 

Familias.

Hallándose ya en psta oficina los re
cibos correspondientes al año de 1862, 
lo pongo en conocimiento de lodos los 
suscri lores, á fin de que puedan . verifi
car el pago de la anualidad en todo el 
mes de Enero próximo, sin ser recar
gados con los suplementos de retraso o 
valores de compensación, que necesa
riamente han de satisfacer los que de
moren el pago.

Burgos 29 de Noviembre de 1861.— 
El Sub-Director, Manuel Maria de Rivas.

(5-5)

Quien quisiere hacer postura á dos 
casas, sitas en esta ciudad, de la pro
piedad de los menores hijos de D. Hila
rio. Antón y 1). Angel Martínez, asi que 
de Doña Juana González, esposa de Don 
Ruperto Navarro, residentes cu esta y 
vecinos de la villa y córte de Madrid, á 
saber: La una sita en la calle del Cid, 
señalada con el número once, en línea 
de nueve y medio pies á la referida 
calle, y las med'aneríás con las casas con
liguas cuarenta y tros pies y su super
ficie de cuatrocientos treinta pies, linda 
por Cierzo parador de 1). Juan Manza- 
nedo, Regañón, Don Esteban Puerta, 
Ábregd, calle del Cid y Solano casa de 
D. Severiano Carranza, apreciada en 
treinta y cuatro mil cuatrocientos rea
les: y la otra sita en la calle de la Llana 
de Afuera, que dá á la de Fernan-Gon- 
zalez, señalada con el númei'o veinte y 
cinco, la cual en su fachada á la pri
mera calle tiene de linea veinte y medio 
pies, la medianería derecha tiene sesen
ta y seis pies, la fachada posterior lin
dante con calle de Fernan-Gonzalez, 
tiene catorce pies, la medianería izquier
da forma ángulo recto con la fachada de

En la Libre ría y encuadernación de, 
Isidro Herce (jarcia, plaza\ de la 
Paloma, (antigua del Arzobispo) mi- 
mero 19, casas nuevas del Sr. Ar- 
naiz, se hallan los artículos siguientes.

Calendarios para 1862, á 5 cuartos 
y 5 rs. docena.

Arle Pastoral ó método para gobernar 
biep una parroquia: obra escrita en ob
sequio de los Sres. Curas párrocos, por 
el R. P. L. Juan Plana, Dominico, 5 
lómos en 4.° pasta, 60 rs.

Biblioteca de Predicadores, por Don 
Juan Troncoso, 11 tomos en 4.°, pasta 
526 rs.

Biblioteca de Oratoria Sagrada, por 
el mismo, 12 tomos en 4.°, menor en 
pasla, 250 rs.

Historia Universal por César Cantu, 
10 lómos, folio menor con láminas, en 
460 rs.

Historia Natural delBuffon, Solomos 
con láminas en media pasta, 420 rs.

Diccionario general de la lengua Cas
tellana por Caballero, 2 lómos en folio 
unidos en un volumen en pasta, 74 rs.

Elementos de Mitología, Ritos y cos
tumbres de los antiguos Romanos, etc., 
etc., por Don Raimundo Miguel, en rús
tica, 5 rs.'

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales.

Valbuena, Diccionario Latino-Espa
ñol, á 58 rs. en pasta.

Idem Español-Latino, id.
Valbuena reformado, Diccionario La

tino-Español y Español-Latino, por D. 
P. M. López, 1 tomo foliogrueso pasla, 
56 rs., y por docenas mas arreglados.

Papel rayado para niños á 12 cuar
tos la mano, y á 25 y 28 rs. la resma.

Amigos de los niños, Fleuris, Cate
cismos de Doctrina, y cnanto se desee 
en las escuelas: lodo á precios muy ar- 
regladqs.

En la misma Librería, se dá gratis el 
Catálogo de las obras y demás articulos 
que hay en ella. . (5t-8)

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de Villamayor de los Montes, 
dolada con 220 fanegas de trigo de bue
na calidad, casa, una suerte de leña 
como un vecino, libre de contribución 
excepto la del subsidio; además puede 
ajustarse con el convento de monjas que 
se halla dentro del pueblo y con su ane
jo, á distancia de un cuorto de legua.

Se halla vacante la plaza de Alveilar 
de esta villa de Villamayor do los Mon
tes, dolada en 38 fanegas de comuña 
de buena calidad; las solicitudes se di
rigirán al Presidente del Ayuntamiento

la Llana, en linea de veinte y seis pies, 
surca' por Ábrego, D. Toribio José Cor
tés, Cierzo, D. Basilio Ordoigoili, Sola
no, Llana do Afuera y Regañón, callo 
de Fcrnan-Gonzalez, valuada en veinte 
y cuatro mil trescientos reales, que de 
orden del Sr. Juez dé primera instancia 
de osla capital D. Joaquín Maria Feijóe,

en el término de 30 dias á gcohlar des
de la fecha anunciada en el Boletín ofi
cia!. Villamayor 21 (le Diciembre de 
1861 .—El P.,—Pedro Carrasco.

■.....—.................... *r
EsrABLKC.IMIBNTO TIPOGRÁFICO HE LA

ExCMA. DlIfU'l'AGiay ÁCARGO DE JIMENEZ.


